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1.- La Historia en la Comunidad de Madrid 
 El consejero de Educación de la Comunidad de Madrid, en una comparecencia 
pública ha indicado, que el próximo curso escolar, se dará la Historia de España en 
español, y la Historia Universal en inglés. 
 En cuanto a la Educación Secundaria Obligatoria, se combinará el español y el 
inglés en la asignatura de Geografía e Historia y se creará una nueva materia optativa 
para los cuatro curos de esta etapa, sobre “Hitos, héroes, genios y obras maestras de la 
cultura en inglés”, que será impartida en inglés por profesores habilitados. 
 Se establecerá también una nueva optativa “Ampliación de inglés” de primero de 
la ESO a segundo de Bachillerato. La optativa “Proyecto”, también se impartirá en inglés. 
 
2.- Becas de Bachillerato en la Comunidad de Madrid 
 Con el fin de facilitar la libertad de elección de centro educativo, así como reforzar 
la igualdad de oportunidades, la Comunidad de Madrid, invertirá 43,5 millones de euros 
para becas en Bachillerato. 
 La cuantía que se reciba va a depender de los ingresos familiares y oscilará entre 
2.000 y 3.750 euros. La beca de 2.000 euros se dará a los que certifiquen ingresos entre 
10.000 y 35.913 euros, y la beca de 3.750 euros, a los hijos de las familias cuyos ingresos 
no superen los 10.000 euros de renta per cápita. 
 De esta medida se beneficiarán 15.000 alumnos que no sean repetidores y que 
estén matriculados o tengan reserva de plaza de Bachillerato en un centro educativo 
concertado o privado. 
 
3.- Menos horas lectivas 
 Los sindicatos de la enseñanza pública, CCOO, UGT, ANPE y CSIF, han 
programado una huelga para el 8 de mayo. Reclaman menos horas lectivas: pasar de 
20 a 18 horas en Secundaria y FP. 
 Mientras el consejero de Educación de la Comunidad de Madrid, propone pasar 
de 20 a 19 horas en el curso 2026-2027 y revisar la propuesta de reducción a 18 horas 
lectivas “en cuanto se produzca una mejora sustancial de la coyuntura económica y 
presupuestaria”. 
 
4.- Cataluña antepone el catalán al inglés 
 La ofensiva llevada a cabo por la Generalitat, para impulsar el dominio del catalán 
en todos los ámbitos, ha conseguido que Cataluña aparezca en la cola del ranking de 
comunidades, en el aprendizaje del inglés. Así resulta de los datos publicados por el 
Ministerio de Educación, FP y Deportes, correspondientes al curso 2022-2023. 
 La competencia en castellano de los estudiantes catalanes, descendió de nuevo 
en las últimas pruebas de competencias básicas, donde tanto en sexto de Primaria como 
en cuarto de ESO, su nivel retrocedió. Entre los alumnos de Primaria, el castellano cayó 
1,9 puntos con respecto a 2022 (del 74 % al 72,1 %) y, comparado con 2014, el retroceso 
es de 3,3 puntos. 
 En cuanto a los alumnos de ESO, entre 2022 y 2023, el nivel de español retrocedió 
3,6 puntos (del 75,2 % al 71,6 %) y, si tomamos como referencia 2014, el retroceso es 
de 4,8 puntos. 
 

 
 



LABORAL 
 
1.- El mercado laboral a 1 de abril 
 - En marzo se crearon 193.585 empleos. 
 - El paro, en marzo, se redujo en 33.405 personas 
 - El total de autónomos, en el régimen especial, se sitúa en 3.352.950 
 - El número de afiliados a la Seguridad Social supera los 20.900.000 

- El número total de desempleados supera los datos facilitados por el Gobierno, 
porque se siguen ocultando el número de fijos discontinuos. 

 
2.- Hacia el recorte de la jubilación activa 
 La modalidad la jubilación activa, permite compatibilizar la pensión con cualquier 
trabajo, tanto por cuenta propia como por cuenta ajena, bien sea a tiempo completo o a 
tiempo parcial. 
 Ahora la ministra de Seguridad Social permite recortar la cuantía a percibir por el 
trabajador, que ahora percibe el 50 % de su salario desde el momento en que se acoge 
a esta modalidad. 
 La propuesta del Gobierno fija un nuevo escenario de cinco años con una 
minoración de la cuantía: se percibirá el 30 % de la pensión de jubilación, tras el primer 
año de demora; el 40 por ciento en el segundo; el 50 % de la cuantía se lograría en el 
tercer año; el cuarto año se llegaría al 75 %, y hasta el 100 % en el quinto año y a partir 
de entonces. 
 La Seguridad Social plantea la derogación el modelo de jubilación flexible que 
permite la reactivación como trabajador desde la condición de pensionista al quedar 
cubierta por la jubilación activa. 
 En el caso del reservista que sustituye al jubilado, la propuesta es que este 
empleado tenga un contrato indefinido a tiempo completo y no amortizable y su base de 
cotización deberá ser. Al menos, del 75% del promedio de ls bases de cotización 
correspondientes a los últimos seis meses de las bases de jubilación parcial. 
 
3.- Pensión de viudedad 
 Se pretende modificar la pensión de viudedad, teniendo en cuenta los años 
cotizados por el fallecido, igual que se hace a la hora de calcular las pensiones de 
jubilación. Se protegerían las prestaciones de viudas y viudos mayores de 65 años. 
 
4.- La ministra mentirosa 
 Dijo la ministra de Trabajo, que al cierre de 2023 había 55.300 trabajadores fijos 
discontinuos. La falta de transparencia y el engaño al que nos tiene acostumbrados la 
ministra comunista ha llegado a su fin. Ha sido FEDEA quien, tras un exhaustivo informe, 
indica que 752.875 personas estaban inactivas y 234.875 estaban con algún 
emparejamiento laboral, por lo que se concluye que los fijos discontinuos inactivos son 
518.000. 
 
5.- Bruselas y las pensiones 
 El informe anual sobre envejecimiento que ha publicado la Comisión Europea, 
señala: 

- España será el país donde más aumentará el gasto en pensiones: 3,6 puntos 
del PIB hasta 2070. 

- Los ingresos aportados por empresas y trabajadores no cubren las 
obligaciones del gasto de la Seguridad Social. 

- El déficit contributivo de media que registrará el sistema cada año hasta 20270, 
será de 39.000 millones de euros, equivalente a 2,6 puntos porcentuales del 
PIB. 



- Para cuadrar las cuentas serán necesarios recortes o ingresos extra, por una 
cantidad de 12.000 millones de euros anuales. 

6.- Datos de empleo en el primer trimestre de 2024  
 Según la EPA: 

- Se destruyeron 139.000 puestos de trabajo 
- El paro creció en 117.000 personas, situándose en el 12,29 por ciento. 
- El desempleo supera los 3 millones de parados: 2.97 millones más los fijos 

discontinuos. 
- Madrid, es el modelo en políticas sociales y económicas, que favorecen la 

libertad de empresa, en contra de las medidas del Gobierno sectarias, 
populistas y de desprestigio. 

 
 
 


